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REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

RESOLUCION so. 93.1.1.1. () 3 29 A 

  

pa
" Br, Alberzo Chiriboga Ácosta 2 MAR A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO o. 

CONSTOBRANDO: 
2 

QUÉ se haa preseitedo á esta Despacho tres testimonios de - 
la escritura pública de auzento de capital y reforasa de estatutos 
de la cospráls COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEGUIP 2.0.5. CIA. LTDA, 
atorgada ante él Hotarío Décimo Segundo del Distrito Herropolitano 
de Quíto «el 26 de enero de 198%, eorn la solicitud para su aprobación; 

QUE los mpertemantos de Inspección y Control  medinate 
devorando Ho. 00434 de 20 de exero de. 1993 y Jurídico de Conmpeñlas, 
epdiante Heporando Yo. 270 de 5 de febrero de 14%3, ha enítido 

o. ínforas favorable para le aprobación solicitada; 

o ER ejercicio de las atribuciones confaridas mediante Resolgción 
Ma. an, 97328 de 17 de septiembre de 1997; 

-ESY EL V 3 

ARTÍCULO PRIMER, - APROBAR el -aunsuto de capital y reforma «¿de 
estatutos. de la compañíe COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQIMTP D.9.3%. 

CÍA. LTUA. en los términos comstantes de la referida *scritura; 
J, disporer que. un extracto de la escritura se publique, por una 
ves, es uno de los periódicos de weyor circulación en ol Distrito - 
Tetropolicano de Quito. 

ARTICULO SÉGUNDO, + VISPONER que los Notarios Décimo Segundo y Décimo 
Octavo del Distrito Metroyolitaño de Quito, tomen sota ul margen 
de las ontrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del Contenido de la presente iesalución; 
y sienten en las copias las reñonts respectivas. 

ARTICIPO TURCERO, - DISPONER que el Segiatrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: inscribs la escritura y esta Resolución; .. 

. tome nota de tal dascripción ml sargen de la constitución, y siente o 
-en las copias las Tasonesn del “eumpliniento de lo dispuesto $n ¿ste 
Artículo, 

 COMUNTONESE. DADA y £1rande en sl Distrito “etronolitano 

de quico, 10 FEB, 1998. 

sente Resolución baja el Ka HLO 
: LE del Registro Mercantil omo. £29) 

Be. 4 $ grto Criéiboga Acosta se dá 28 cumplimiento a lo dis 

puesto en la misma de conformidad 

  

   

        

    

Con esta fecha queda inscora a yt 

a a lo establecido en el Decreto 733 
A Miel 22 de Agerto de 1975, puzblicado 

> (epi Regisrro Oficial 878 de 19- de 
” esioro ¡del mismo Año.    
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